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Santa Marta, veintiséis (26) de septiembre     de dos mil veintitrés 
(2023)  

                                                                        
Leído el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se 
impartirá aprobación a las costas liquidadas y se ordenará el archivo del 
expediente..   Por  lo antes expuesto se,  

 

RESUELVE: 

1º . APROBAR la liquidación de costas en este asunto. 

2º. Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el presente proceso ordinario.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZ  
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